
Los trabajosos comíenzos de las parroquias 
rurales de Ibiza y Formentera: 
El caso ejemplar de San Mateo 
por Jorge Demerson 

Fue creada la parròquia de San 
Mateo por el decreto del primer obispo, 
D. Manuel Abad y Lasierra, fechado en 
16 de julio de 1785. que organizaba la 
nueva diòcesis de Ibiza y Formentera 
desmembrada de la de Tarragona. Du-
rante la visita que giro a las dos islas en 
1784. el prelado había reparado en una 
zona fèrtil llamada Aubarca, cuyos habi-
tantes se quejaban no sin razón de la 
distancia que los separaba no solo de la 
única parròquia de la isla, Santa Mana la 
Mayor, ubicada en Ibiza, sinó tambie'n 
de la vicaria de San Miguel en cuyo 
"territorio" quedaban incluidos y que 
servi'a entonces un vicario o teniente 
de cura en quien delegaba el paborde 
de Santa Maria. Este sistema no era 
bueno y habi'a producido "un atraso 
de la disciplina entre los sacerdotes y 
una grave ignorància del catecismo y 
relajación de costumbres entre los ibi-
cencos". Fuera de la Fortaleza de Ibiza, 
única población de la isla, "todo lo 
demàs del campo, dice el obispo, son 
casen'os dispersos, rudos y solitarios, 
donde habitan los fieles sin instrucción 
ni civilidad alguna, faltos por la mayor 
parte hasta de los socorros espirituales 
de indispensable necesidad". Determino 
pues el obispo que en el termino de Au
barca se erigiese una parròquia: "Al 
norte de Ibiza, y a un extremo de la 
feligresía de San Miguel hay un terreno 
llamado Obarca, que forma un valle 
muy fèrtil en el cual los casen'os estan 
mas inmediatos; tiene cerca de una legua 
de extensión y poco mas de media de 
ancho. Comprende 108 familias. Esta 
oportunidad y la distancia de la iglesia 
de San Miguel ofrecen sitio cómodo 
(sic) para la erección de una parròquia, 
bajo la invocación de San Mateo Apòs
tol, la cual confinarà con la de San 
Miguel de donde se desmembra, y con la 
de Santa Inés de nueva erección. Para su 
asistencia, necesita un cura pàrroco 
perpetuo con la dotación... de 2.800 
reales". 

Así San Mateo iba a ser una de las 
16 parroquias rurales que, con las dos de 
la Ciudad (San Pedró y San Telmo), y las 
dos de las Salinas (San Francisco de 
Paula de Ibiza y San Fernando de For
mentera) —sin hablar de la catedral San
ta Maria la Mayor— constituirian la 
estructura reügiosa de las islas. 

Però no todo iban a ser tortas y pan 
pintado para los feligreses de estàs nue-
vas parroquias y en particular la de San 

Mateo. El decreto fundacional exponi'a 
•que si bien administrativamente las pa
rroquias quedaban creadas, el obispo 
careci'a totalmente de medios econó-
micos para levantar las Iglesias corres-
pondientes y por lo tanto incumbia a 
los fieles edificar su iglesia: "Para erigir 
y mantener las Iglesias y el cuito no hay 
fondo alguno, ni mas recursos que los 
que la practica y costumbre inmemo-
rial de contribuir los fieles con los gastos 
de sacristia, jocalias, luces y demàs co-
rrespondientes al cuito... Los fieles ten-
dràn el cargo y obligación de construir, 
reparar y conservar las obras de las Igle
sias con todo lo necesario al cuito divi-
no" . Conociendo emperò la propensión 
ostentosa de los islenos, el obispo pro-
hibe terminantemente todo alarde de 
lujo y vanidad: "Respecto de haberse 
notado alguna profusión y exceso en 
multitud de luces, fiestas y adomos 
vanos, mandamos a los curas, clavarios y 
obreros no se pueda invertir en lumina-
rias, ni hacer làmparas de plata, orna-
mentos ni adomos costosos para el 
templo, ni otro gasto alguno fuera de los 
regulares y cotidianos sin nuestra 
especial orden". Aunque no lo puntua-
liza el decreto, es muy probable que don 
Manuel Abad, hombre practico y preci
so, haya dejado seíialado el lugar exacto 
en que debia levantarse la nueva iglesia. 

El sacerdote que tuvo el temible 
honor de poner en marcha la nueva pa
rròquia fue D. Joseph RIBAS que sir-
vió en San Mateo de 1786 a 1791. 
Como no existia capilla ni ermita alguna 
en aquel sector, se habiUtó para celebrar 
el cuito un local en una casa particular 
sita a poca distancia al norte de la ac
tual iglesia, la de Antonio Cardona. Alli 
se celebraron durante aíios los princi-
pales actos religiosos: misas, confesiones 
bautismos, confirmaciones, matrimonios 
asi como misas de entierro y funerales; 
de alli también salian procesiones y 
rogativas. 

Mientras tanto, con una buena vo
luntat y un tesón que en ocasiones les 
merecieron las fehcitaciones del obispo, 
los feligreses iban construyendo paulati-
na y pacientemente su iglesia. No inter-
vino, que sepamos, en la costrucción, 
ningún facultativo. Como es sabido, 
todo ibicenco es a la vez arquitecte, 
aparejador, mestro de obras y albafiil. 
Ignoramos quie'n ideo la traza de la igle
sia de San Mateo, parecida en su senci-
llez a las vicarias antiguas, las de San 

Antonio o de San Jorge por ejemplo. 
En un terreno donde por todas partes 
asoma la costra calcàrea de la isla —a 
pocos metros al oeste de la actual igle
sia, hay un tanco que tiene aspecto de 
verdadero berrocal abulense—,loscimien-
tos no debian de ser dificilesde afianzar. 
Cuenta la tradición que cada domingo, y 
en cada fiesta de precepto, los payeses 
traian en su carro sendos sillares, unas 
cuantas piedras o los troncOs de sàbina y 
de pino que se emplearian durante la 
semana en la obra común. Común, en 
efecto, y a la que todos se habian com-
prometido a proporcionar no solo la 
matèria prima sinó también, por tumo, 
el trabajo de sus manos. La prueba de 
ello nos la facilita el registro titulado 
"Libro de cuenta y razón de la parrò
quia de San Mateo apòstol" en su secciòn 
"Obras de la iglesia". Asi en ]793,apa-
rece, entre otros ingresos cuyo total 
asciende a 932 Ubras y 3 sueldos, la 
mención: "Faltas exigidas a los que no 
han cumplido su obhgación en el traba
jo de la fàbrica de la iglesia el dia que 
les tocaba: 285 hbras 50". El cura, o 
la autoridad que fuese, no se andaba con 
contemplaciones en eso de las multas, 
ya que a renglòn seguido se lee: "Mul
ta aplicada a la fàbrica: 120 libras". Es 
decir que, aquel afio, casi la mitad de las 
cantidades recaudadas para la edifica-
ciòn de la iglesia lo fueron en forma de 
multas impuestas a los feligreses por su 
incomparecencia o remoloneria en las 
obras. No es este el único ejemplo de 
faltas o de multas aplicadas a la fàbrica: 
en 1802 ingresan asi 127 libras. Debió 
de ser aquél un aíio dificil pues el obre-
ro mayor se vio despedido "por su in-
obediencia". 

Haciendo caso omiso de estos pocos 
incidentes, notamos que los vecinos de 
Aubarca ponen en construir su iglesia el 
mismo celo que Felipe II en edificar El 
Escorial. Como él, "levantan la fàbrica a 
sus expensas" y "a toda fúria". El pri
mer visitador reconoce y elogia el ardor 
con que edifican su templo esos fieles: 
"Confiamos, escribe, que con el favor de 
Dios lograràn en breve estos feligreses el 
consuelo de tener reservado el Santisi-
mo Sacramento en su nueva iglesia a 
impulsos del ardiente caridad y celo que 
los anima a trabajar en ella". (San Mateo 
Desposorios, pag. 2). Para llevar a cabo 
la empresa, el cura designa por un afio 
a uno —a veces a dos— "obreros" u 
"obreros mayores" encargados de colec-
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La iglesia de San Mnteo (límuerdal vi no a acuyei rl uuliu leligioso inicialmenie alenriído en Can Cardona (cierpcha), hoy II amada Ca N'Esperança 

tar füiiJos. adriiiiiislrar los caiidales y 
dirigir la obra de la fabrica. Però estàs 
cantidades no sienipre basiaron a liacer 
frente a los gasius, A tituli) de ejeniplo. 
he aqiu' lo que se rccogiò cl pritiicr aiïo, 
llei 20 de marzu de I 786 al 1 ° de jnnio 
dC 1787: 

La colecta coma a cargo aquol aiïo 
de Anionio Costa de Antonio y Miguel 
Riera de Miguel. 
Ingresos ique lIaniaban"Cargo"') 
- 1 cabriío que se vendió al alrio de la 

iglesia 12 lib, y \2 sueldos 
- 1 cuarlón de un pollino de Antonio 

Costa 105 lib. 
- Ofertasde fieles ISOlib. 
- I nuílu 91 lib. 
- Trigo V legumhres recogidos en la cu-

lecta ' 190 lib. y b sueldos 
- Lo que han dado "al plalillo" al liem-

pü del orcrioho 57 lib. 
Tolal: dl 1 lib > 1 sueldo. 

Gastos(que llaman "Data") 
- obras. mas estainpas. laniparón de vi-

drio. campanillas. un par de viuaje-
ras. 1 vasu de crislal. I ana!ejo(osea 
calendario) para la sacristi'a, 2 vasi-
jas y una pila de agua bendita. aceite 
y linterna para liacer los viaticos 

Total: (i80 lib. 08 sueldos 
bs decir que los gastos superaban en 68 

libras los ingresos. 
t n adclantc se intento, y al pareccr 

se consiguió. corregir esie desequili-
brio preupucstariu. El obrero encarga-
dü de la recaudación ecliaba mano de 
cuanto podia. Asi. en el atriu de la 
iglesia en conslrucciou se organi/aban 
verdaderus mercadillus payeses. Por 
ejcmplo. figuran en cl libro de Cuen-
tas ingresos tan peregrinos y dispares 
cu nio: 
- Ventas en el atrio de la iglesia (sin 

precisar) 53 lib. 
- Cuarteras y barsillas de trigo (la har-

silla equivalia a 6 almudes) 
74 lib. 

- Celainines de aguichas (aguijos) 
348 lib. 

- Bigal (viga) y piedra de hacer aceite 
ISOlib. 

- Una partida de cebollas 
3 lib. 

- ciiarto üe Lin macho que se vendió 
( I ) 73 lib. 

- 1 libra de linu 3 lib. 

I par de pullos 7 lib. y 15 sueldos 
Ademàs. entre los generós regalados 
pur lus payeses y vendidos en pública 
alnioneda aparecen: miel. vino. cor-
deritos. un cabrito, habas, "un ses-
tico de albercuques" (albaricoques). 
nian/anas. una lorta. etc. (2). 

1) l'rccio niuy ra?onabie si se compara 
cun el de 1 "medio cuartu de mula 
que se vendió por Miguel Musón de 
Obarca: 150 libras, 

2) A partir del 1-VI-1804. las ciientas 
se hacen en pesos, reales y marave-
dises y no va en libras y sueldos, 
Asi'. a trancas y barrancas. movidos 

unos por su entusiasmo, otros pur las 
niullas que se les impusierus. Ilegaron 
los feligreses a ultimar la iglesia. Los pa
yeses que. en mediu de hi vida ruda que 
llevaban y de las dificultades que cono-
ci'an: (estrecheces y cuntratieiiipus debi-
dos a la sèquia, las epideinjas. la enfer-
inedad. las inalas cosechas y otros obs-
taculos).cncuntrarun el mediu y el valur 
de cditlcar niancumunadamente su igle
sia nierecen nucstra sincera admiraciún. 
Asimismo la merecen los sacerdotes que 
contribuyeron a mantener vivo el ar
dor y la fe de su grey. 

.'Vdenias del va cilado D. .1 osepli 
RIIÍAS. cura de los albores de la pa
rròquia (1786-179]). se dedicaron a esa 
larea de interès coniún D. Francisco 
SIERRA, regente, (15 de octubre de 
1791 a abril de 1793). D. Pablo PAS
CUAL Y MARINLR. regente y lucgu 
cura piirroco (noviembre de 1794 a 
junio de 1799). D. Joseph SALA. re
gente. (agosto a octubre de 1799) y 
subre tudo D. José Antonio L1-.\NE-
RES. quien pernianeció tres decenios a 
la cabe/a de la parròquia (noviembre de 
I 799 a juliü de 1829) antcs de ser nom-
bradu racionero de la catedral. 

Tuvo el Padre LLANERES la alegria 
de asislir. comú Fray Antonio de Villa-
casti'n en el caso de El Escorial, a la 
colocación de la última piedra -que en 
San Mateu no fue de o r o - y de regentar 
la parròquia cuando. el 29 de junio de 
1808, el Sr. Obispo vino a bendecir el 
nuevü teniplo y coiocar solcmnemente 
el Santi'simu en el tabernàculo La con-
clusión del edificio no pone fui a los 
gastos de la filegresi'a: todavi'a figuran 
en las cuentas de la fabrica nnichos 

desembolsos: adquisición de un airil.de 
un banco. unas puertas (para liacer 
cinco puertas de la casa de la rectoria"). 
el púlpitu. una cru?., "mucha rupa de 
iglesia". un ritual tarraconense, sin 
hablar de la composición de un retablo 
por el carpintero Domingo Ferrer, El 
blanqueo de la nave. capillas y "porxo" 
debió de liacerse con un extraordinario 
esmero. si juzgamos por la cantidad con
siderable de "escobitas" que se carga-

ron en la cuenta de la fàbrica. 
* * * 

El libro de Cuentas nos permite por 
cierto seguir los primeros pinüos de la 
parròquia de San Mateo. Però existe 
otra fuente que no puede desaprovechar 
el historiador; las "visilas". Si bien los 
libros parroquialcs son conio el ""diario" 
de la niegresi'a. el rcflejo de su vida co-
lidiana. nus ufrecen las visitas una visión 
mas objetiva c incluso cri'tica de la 
niisnia. 

Sabido es que los obispos tienen la 
übligacion de girar periódicamente visi
tas de inspección a las parroquias de 
su diòcesis. Cuando no la pueden liacer 
personalmenie. delegan en alguno de sus 
colaboradores de confiança Uamado '^'i-
sitador", Examinan las condiciones ma-
terialcs en que se celebra el cuito, el 
estado de las Iglesias y capillas. recono-
cen los libros parroquialcs y libros de 
cuentas, estudian en fin la situación 
administrativa y espiritual de la parrò
quia. A rai'z de esta inspección. el visi
tador consigna sus observaciones en un 
infomie que lleva tanibién el nombre de 
"visita" y que copia y tlnna en el libro 
correspundienie de bautismos o de mur-
tuurios o el que sea, según los casos. En 
ucasiunes. cuando los defectos observa-
dos son muclios y ponen en juego 
cuestiones doctrinales importantes, el 
obispo. semanas o meses después. pro
mulga, bajo la fumia mas solemne de un 
"Edicto de visita", unas instrucciones 
en que recuerda la doctrina de la Iglesia 
sobre lus puntos discutidos. Para que el 
Secreiano de Càmara pudiera copiar y 
sellar este edició y que lo firmarà el 
prelado, se llevaban de vez en cuando al 
Palacio episcopal uno de los libros de 
cada parròquia, el que cscogi'a Su Uus-
trisinia. Asi'. por ejemplo, el visitador 
que efectuo la inspección eclesiàstica en 
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San Mateo el 21 de iiüviembre de 1796 
encargü "al actual cura y sucesures que 
tengan presentc lo que se iiianda en el 
Decreto de esta Santa Visita que se halla 
en el Libro de Bauiismos de la tnismií 
parròquia en la pàgina 134, y en el de 
Mortuürios, en la pàgina 52" (San Ma
teo. Desposorios. p. 58). 

En rcsumidas cuentas. escrito el in
forme, lü cüpiaba el visitador o el 
Secretano de Càmara- en uno de los 
Ubros parroquiales. que en el siglo XVIII 
eran cineo: el libro Lucero. que liabi'a 
de recoger. amén de la descripción geo
gràfica detallada de la parròquia, del em-
padronainiento de los vecinos y de las 
estadi'sticas adnunistrativas y financieras 
de la parròquia, todos los decretos. edic
tes, pastorales e mstruccionesdel obispo. 
y que era para cl cura la pauta por la 
cual liabia de regir su conducta admi
nistrativa y religiosa. El libro Lucero era 
como la estrella polar del pàrroco. pilo
to espiritual de su feligresi'a; de alii. 
supongo. el bermoso nombre que se le 
dio. Por desgracia, este libro Lucero 
desapareció en San Mateo -y en otras 
varias iglesias de la diòcesis- y solo 
quedan los otros cuatro de Bautismos. 
Desposorios. Mortuorios y. por supues-
to . el ya citado de Cuentas de la parrò
quia. 

Por fortuna, el largo principio del 
Decreto fundacional de la diòcesis y 
parroquias de Ibiza y Formentera y la 
parte que concieme directamente a San 
Mateo, fueron copiades por orden del 
obispo y remitidos ;il primer cura de la 
nueva parròquia autorizados con la llr-
ma y sello del Doctor Abad y Lasierra > 
con la rúbrica de su secretario. D. .Agus-
tin Lapenilla. Este extracto forma un 
cuaderno de 8 folios (7 bojas úliles) que 
hallanios intercalado. però sin coser. en 
el libro de Cuenlas. 

No son pocas las visitas que manda-
ron hacer o hicieron los obispos de Ibiza 
a San Mateo, como probablementc a 
las otras pjrroquias de la diòcesis. 
Henios apuntado las siguienies en una 
lista que posiblemente no sea e.\haustiva: 

Hn todos estos textos doctrinales. los 
primeros obispos de Ibiza dejan asomar 
su temor de los estragos que puede pro

vocar en sus subaltemos y sus fieles la 
indisciplina, el individuaÜsmo. la fanta
sia y la desobediència, defectos todos 
que la relativa independència respecto 
de la sede tarraconense de que liabi'an 
disfrutadü anies de la creación de la 
diòcesis pitiusa. parece liaber desarro-
lladü en los ibicencos. Esa indisciplina 
endèmica podia conducir fàcilniente a 
tergiversaciones de la doctrina, e incluso 
a la heterodòxia. Pur eso es por lo que 
el primer obispo exige. como ya liemos 
senalado. que en la administraciòn de 
los sacramentos el pàrroco "se arregle 
literalniente al orden presento por el 
Ritual Romano. desterrando todas las 
prdcticas y abusos que hubiese en con
trario, sin poder exceder ni faltar a lo 
que en dicho Ritual Romano se prcscri-
be. asi para lo esencial del uso de los 
sacramentos. como para lo ritual de las 
procesiones > entierros > demàs actos 
parroquiales". A lo que apunta el obispo 
es indudablemente a la superslición. Su 
propòsitü. afirma, es "purificar el cuito 
y apartar del santuario todas aquellas 
vidgaridades con que la ignorància, la 
anibiciòn o ima piedad supersticiosa e 
indiscreta ha ridiculizado la santidad de 
las cercmoiiias sagradas; y a este misnio 
fin se halla mandado no se peniiita en 
esta parròquia introducir nuevas devo-
ciones, oraciones. deprecaciones y can
tares a los santos Ulamados vidgannen-
te Goix). ni pinturas o imàgenes ridfcu-
las o arbitrarias con que intentan au-
torizar por milagros los suenos o visio-
nes de cabczas de'biles y fanàticas. ni 
otros cul tos y adomos semejantes. 
mientras no estén examinados por Nos y 
aprobados por la Iglesia universal; y 
mucho nienos el que en esta iglesia y sus 
procesiones se lepresente al vivo la Ima-
gen de Jesús Nazareno por un liombre 
despreciable y vulgar, pues semejantes 
materialidades rebajan el espiritu de la 
Religiòn. inducen un concepio grosero 
de la persona de Nuestro Redemptor 
Jesucristo y nos hacen irrisibles a los 
újos de los enemigos de la Iglesia". 

En las visitas. los obispos suelen seüa-
lar a los curas lo que en su conducta o 
proceder no es conforme al espiritu y a 
las normas de la Iglesia. Las criticas de 

los obispos tienen todas una base co-
mún. clara, aunque impli'cita. ya que no 
se expresa nunca. En opiniòn de los pre-
lados. los pàrrocos ibicencos no han 
comprendidü en loda su amplitud y no-
bleza los deberes de su cargo. No poseen 
un sentido agudo. exacto de sus respon-
sabilidades. Son funcionaries de la igle
sia. no apòsioles. Los imieve la rutina 
cotidiana. no el exigentc espiritu de 
caridad y la "llama de amor viva". Ya 
el Doctor Abad. consciente de esa pro-
pensión a la remolcria de un sector del 
clero de las islas. recalcaba en su decreto 
fundacional que "la erecciòn de esas 
nuevas parroquias debia excitar sobre-
mancra la caridad de los pàrrocos". 
Esa como indolència del pastor, que le 
lleva a ecliar en olvido los decretes, pas
torales y demàs instrucciones de los 
obispos. se manifiesta concretaniente de 
tres maneras principales: en un descui
do patente en la redacciòn y presenla-
ciòn de las partidas parroquiales. en las 
ausencias injustificadas del cura fuera de 
su distriti) \ en la insuficienie dcdica-
ciòn a los enlermos y moribundes. 

: 0 de abril de 1787 
H d e j u n i ü d e 179! 
13 de enere de I 793 
21 de noviembre de 1796 

7 de octubre de 1800 
20 de septiembrc de 1801 
30 de abril de hSOh 
14-1(1 de octubre de 1808 
3 0 d e m a v e d c 1814 
2üdc jun iode 1814 
24de abril de 1817 
21 d e m a y e d e 1819 

b de junio de 1824 
4 de mayode 1827 
8 de noviembre de 1833 

lOdemavodc 1835 
I9de jun iode 1837 
30 de abril de 183'» 
28 de agosto de 1842 
25 de noviembre de 1844 
10 de octubre de 1846 
24 de mayode 1848 
14 de junio de 1850. 
Los diferentes textos relacionades 

con la fundaciòn u inspecciòn de San 
Mateo; Decreto fundacional, edictos y 
•Visitas". resultan muy aleccionadores 

Dos aspectos de la parròquia de San Mateo. 
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para el lector motlemo. En ellos los pri-
nierus prehidos de la diòcesis han inver-
üúo su ensenaiiza pastoral asi' como siis 
observaciones sobre el pàrroco y los 
feligreses. 

El Decreto de fundación sienta flrnie-
mcnte las bascs de ta vida parroquial y 
las directrices de la acción del parroco. 
Recucrda que las parroquias eregidas 
por el Decreto son "inalterables": sus 
h'niitcs, las lunciones del pàrroco, la 
ubícación de la iglesia. dolación de la 
fabrica y oiras características solo pue-
den modificarse a pctición del übispo y 
consentimiento del rcy. Es privilegio del 
obispo elegir y nombrar a los saccrdotes 
que prediquen la Cuaresma y adminis
tren entonces el Sacraniento de la Peni
tencia- Se tnanda al pàrroco que en to-
das las funciones cclcsiàsticas se confor-
rtie literalnieiite al Ritual Runiano para 
evitar ciialquier tipo de desviación. Se le 
incita vivanientc a la caridad y a la ab-
negación "con la cierta csperanza de que 
correspondera el fruto sobreabundantc-
inente a sus sudores. siempre que se 
proponga instruir a cstas pobrecitas gen-
tes con ciaridad y niétodo en los verda-
dcros y sólidos principios de la Reli-
gión... reducidos a los dos preceptos de 
la caridad para con Dios y con el próji-
niü. que sofi cl compendio de nuestra 
Sa[ila Le>'" Recuerda cl obispo que 
estàs instrucciones contenidas en el De
creto de l(i üc julio de 1785 se hallan 
respaldadas por la Real Ccdula auxilia-
toiia dada en San Mateo Apòstol y que 
nadie pueda alegar ignorància de su ins-
titLicion y dotacion"... manda que este 
edició se inserte al principio del libro 
llainado Lucero de esta parròquia. 

La redacción de las partidas y su cia
ridad gràfica o legibilidad es un tema 
sobre el que vuelven con macliacona in
sistència lodos los visitadores basta muy 
entrado el siglo XIX Ya en 1784. 
Iiacicndose cargo de la enomie impor
tància que teni'an las partidas parroquia-
les en una època en que constituian los 
únicos docunientos legales que estable-
cian el tiaciniiento y fdiación. el estado 
y el falleciniientt.i do los individuos. el 
fundador de la diòcesis habi'a eniregado 
a los vicarios entonces en ejerciciu un 
modelo de partidas de bautismo, matri-
monio y defunción que no teni'an mas 
que copiar. Però en I 7') I el obispo Aza-
ra encuentra "no estar escritas las par
tidas con el cuidado y linipie/a que se 
debe. ni del todo conformes al ejemplar 
de la visita de 1784". En vista de ello. 
con toda la autoridad que le confiere su 
cargo. el futuro arzobispo de Barcelona 
manda '"se observe un mismo niétodo en 
las partidas. procurando escribirlas con 
buena tinta -pues de lo contrario es 
gra ve e irremediablc el perjuicio y 
letra intelegible. evitando en ellas cuaí-
quier abreviatura y cifra. cuyas preven-
ciones deberan tenerse presentes en to-
dos los cinco libros, bajo las penas de 

Nos hien vistas; que en el termino de 
ocho di'as se numeren todas las fojas de 
diclios libros y que en su primera se 
seüale cl número de folios que contie-
ne. expresando conio hay impuesta ex-
coniunión mayor contra cualquiera que 
alterase la substància de las partidas. 
rasgase algunas de diclias hojas. borrasc, 
tildase o notablemente alterase los nom
bres, mimeros o palabras substanciaJes 
de dichas partidas... y que estàs parti
das se escriban conformes al ejemplar 
que se dcjó en la visita del aíïo 1784" 
(A continuación se vuelve a copiar un 
modelo de partida de bautismo). Estàs 
providencias seran confirniadas o anadi-
das en las visitas de 1794. 1796. 1801. 
1806, 1817, etc. En 1801. se mandara 
se "salven" -es decir que se apunten en 
una notas firmada por el cura que exten-
diò la partida— al pie de cada asiento. 
las letras. silabas, palabras y clausulas 
que resultaren enmendadas. interlinea-
das, postilladas o de cualquier modo 
anadidas". 

Otros niucbos pinitos tocan eviden-
temente los obispos en sus visitas. Al
gunas veces sus observaciones concier-
nen cuestiones de doctrina o de ritual: 
uno manda que se baga para la iglesia 
una cstola de color morado y blanco 
{1808); otro, que se traslade la pila bau-
lismal a una capilla cerca de la entrada 
de la iglesia (1814). Este proliibe se 
lleven a bautizar los ninos a otras pa
rroquias, salvo caso de necesidad (I 791) 
o que en las partidas de bautismo se 
use la fónnula "hijo legitimo y natural" 
sinó aquella: "hijo legi'timo y de legiti
mo maírimonio" (1817). Però a menu-
do sus adveriencias no tienen caràcter 
doctrinal o teològico alguno: atanen a 
puntos meramente materiales, o admi-
nistrativos. o financieros. o de sim
ple sentido común. Un prelado prohibe 
que se pague el porte de las hostias des-
de Ibiza. pues es superior al valor de lo 
transpüriado (1806)". otro fija el arancel 
de lo que han de cobrar los curas fo-
raneos que acuden para los entierros. 
Incluso "de mininiis curat praetor": 
"Habiendo visto la indecència que pue-
de resultar de transitar el pàrroco para 
su cuarto por el de las nuïjeres sirvien-
las. a causa de la estrechez de la casa", 
manda levanlar un tabique (1817). 
Para hacer estàs y otras obras en las rec-
tori'as de San Mateo y de San Miguel 
permite "se tomen de las casas inhabi-
tadas contiguas a la iglesia de San Miguel. 
beclias do orden y a expensas del Ilmo. 
Sr. Azara con el animo de formar pue-
blo, las puertas, ventanas. tejas. teja-
les y ladrillos que se necesiten para 
dichas obras" (en calidad de reintegro) 
(1817). Asimismo. manda que se revo-
que con cal y arena la pared norte de la 
iglesia a Hn de que las aguas no pene
tren en la nave (1KI9), y que se haga en 
el cementerio una separaciòn para reco-
ger los huesos de los difunios que se ven 

esparcidos por todo él (1827), Orden 
que se matizara mas tarde. encargando 
al regente cura... "cuando se abriesen 
las sepulturas, de no exlraer los huesos 
que aún no estuviesen bastanie limpios 
de las cajas. pues entre los huesos se 
ve una calavera cubierta aún de su Ca
bello, la que se enterrarà de nuevo" 
(1848). 

En esas visitas. se insiste mucho des-
de el principio sobre los sacramentos de 
la cuna > de la sepultura, el bautismo y 
la extremaunciòn, Parece ser que. en 
una primera etapa, la confesión, comu-
niòn, confinTiaciòn. incluso los despo-
sorios. no ptanteaban tantos problemas 
a la jerarquia y no Uamaban tanto la 
atención de los obispos. Sin embargo, a 
partir de 1800. las instrucciones sobre el 
mairifnonio menudean. En la visita que 
el dia 7 de octubre de aquel ano. "por 
la tarde". hace a la parròquia de San Ma
teo D. Clemente Llocer. reconoce que 
las partidas estan arregladas a lo dispues-
to por sus antecesores. però manda ob
servar nuevos preceptos que resume en 
cinco puntos: 

Como se acaba de ver, no dudaba el 
Sr. Azara en biandir la amenaza para 
sacar a los curas de su indolència o desí
dia. Tampocü se mostraba dispuesto a 
componendas en cuaiito al ausentismo 
de los parrocos, que podia originar 
gravi'pimas consecuencias espirituales: 
"llemos sabido con dolor que algunos 
adultos han muerto sin los Santos Sa
cramentos... lo que puedc provenir de 
la falta de residència de los curas en su 
parròquia". Recuerda entonces las terri
bles amenazas que profiere el Senor por 
boca de los profetas Jeramias y Eziquiel, 
y la estrecba cuenta que pedirà Dios a 
sus ministros. Manda que si un pàrroco 
por un justo motivo tiene que ausen-
tarse o pernoctar fuera de la parròquia, 
deje algun sacerdote que le sustiluya, 
debiendo luego que llegue a la ciudad 
presentarse al Vicario genera! para que 
tenga noticia de su ausencia. 

Estrechamente vinculada a la ante
rior, la tercera queja de los obispos es 
sin duda la mas grave. Recuerdan a los 
saccrdotes que la adminisiración de los 
últimos au.Kilios es un deber esencial de 
su cargo, y un deber de caridad. No bas
ta con administrar a los enfennos los 
Santos Sacramentos de Penitencia, Eu
caristia y Extremaunciòn. Es "una gra-
vi'sima obligación que les impone su 
ministerio pastoral la de visitar con 
mucba frecuencia a sus feligreses enfer-
mos (adultos y tanibién pàrvulos que 
han Uegadü a los anos de discreción) 
a fm de inspiraries los conocimientos 
absolutamente necesarios de los Miste
riós de nuesta Santa Fe, consolaries con 
reflexiones piadosas y no defraudaries 
por un reprensible abandono y criminal 
negligència del justo derecbo que tienen 
desde el instante de la razòn a los Santos 
Sacramentos y otros recursos espiritua-
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les que Jesucristo ha dejado u su Iglesia 
para levantar nuestras almas del cieno de 
la culpa, alinientarlas en el camino de la 
v i r tud, fortaJecerlas en los combatés cun 
sus eneinigüs y alcanzarles por ul t imo la 
eterna salvación" (Visita de 1801) ^ 
Por Sil parte, el Dr. Azara. despucs de 
citar varios textos contundentes. eclia 
mano según su costimibre a las penas del 
in f iemo:" . . . si lodos estos motivos aúii 
no fLieseii bastantes para excitar a la 
puntualidad de asistir a los moribundos, 
acabe de moverle (al cura) el temor del 
ju ic io de Dios. el gran cargo que se le ha 
de hacer de esta negligència y la pena 
eterna a que se e \pone" . (Visita de 
1791). 

1) que se proclamen los esponsales 
en tüdas las parroquias donde han vi-
vido Uis futuros conyuges despues de 
tener edad y aptitud para contraer 
matnmonio, 

2) que el cura no despache la certi-
ficación de proclamas sin estar bien se-
guro del consentimiento de los padres 
(o abuelos, o tutores, o de la Justícia 
Real ordinària). Este consentimiento. 
que es condición necesaria para los hijos 
e hijas de menos de veinticinco anos.se 
hara constar explicitamente en la par
tida. 

3) que se exprcsen las teslividades. 
asi' como los di'as del mes, en que se 
hicieron las moniciones. 

4) para que se observe el mismo 
método en expresar lo que dejanios 
ordenado, encarga al Secretario de Ca-
mara copie en seguida de este Decreto 
el ejemplar que dehera seguirse para 
las partidas de matrimonio. 

5) En cuanto a las enmiendas o adi-
ciones. que se "salven", cotno anterior-
mentc queda e\pl icado. al igual que se 
hace para las escrituras notariales (30 de 
jun iode 1801). 

Todas estàs consignas revelan una 
loable preocupación de claridad admi
nistrativa y de legalidad- Però ciertiis 
preceptos ulteriores son de caràcter mo
ral. En 1806. D. Blas Jacobo Beltran 
"aprLieba las provjdeiicias de las visitas 
que preceden. cspecialmente la que 
prohibe cl trato secrelo. frecuente y 
familiar de los prometidos por espon
sales para casarse de los que Uaman 
"enamorados", por los peligros que de 
él resultat! y para evitar los danos y 
excesos que según se lia intbrmado, se 
cometen" ( I ) . Ordena que si. despues de 
publicados en las tres canonicas amoiies-
laciones. no contrajesen el matrimonio 
en un mes. se vucivan de nucvo a pu
blicar y saiisfacer nuevos derechos. 
( I I -V -1806) . (San Mateo, Desposorios. 
pag. 113). 

I ) Hasta la fecha - 1 9 7 9 - no hernosen-
contradü el texto de la visita a la que 
alude el Sr. Beltran (San Mateo. Despo
sorios. pag. I 13). 

Un cuarto de siglo mas tarde. D. Ba-

Una estación del via crucis. 

silio Anloniü Carrasco anade unas ins-
trucciones conceniientes a los matr imo-
nios por procurador, que parecen haber 
sido mas rrccucntes de lo qiie se podn'a 
creer. Exige qiie el representanle del 
nuvio acredite dehidamcnte su condi
ción "en vir iud de poderes legriimos 
exhihidos en el dia tantos... por el nnta-
rio N,'" Asimismo. inanda que en la 
partida, despue's de las palabras "hahien-
do entendido antes su mutuo consen
t imiento" . se anada la fórmula: ' \ 
liechu la con traven te juramento en 
forma de no cohabitar antes de rati f i-
carse csie inair imonio y oir la misa nup
c ia l " , prueba de que las ino/as de San 
Mateo - y sin duda de otras parroquias 
no esperabaii a que el cura les ecliase su 
bendición para yacer con su novio 
Í8 -XI - I833) . 

En todas eslas visitas observamos que 
los prelados nunca pierden de vista el 
aspecto legal, y mas ai'in el aspecto so
cial, de la vida parroquial. Por ejemplo. 
se preocupan de facilitar la legilimación 
de los ninos nacido.s antes del casamien-
to de sus padres: >• tarnbien luclian para 
evitar confusiones de idenlidad entre los 
individiios en la sociedad ibicenca que. 
rcclia/aiido el patroni'mico de la niadre. 
conscrvaba solo el del padre y daba 
Nisiematicamente cl nombre de este al 
priniogenito y en ciertos casos a algiin 
otro hi jü. 

Los obispos aparecen pues en esas 
visitas a las parroquias ibicencas como 
unos hombres buenos. rcflcxivos. sesu-
dos y prudentes. Ilenos de experiència, 
caridad y paciència. Ante la nitina de 
los tleles. y a veces de los curas. lenfan 
que repetir una y oira ve/ una provi
dencia que permanecia en letra muerta. 
.^denIàs se observa una gran unidad doc
trinal entre ellos y siempre el sucesor 
nianda cmnpÜr lo prescrito por su ante-
ccsor o sus predecesores. La parròquia 
camina siguiendo una li'nea perfecta-
inente recta. 

De los curas podcmos decir poca 
cosa. Un grafólogo observaria tal ve/ 

que alguno de ellos. de letra nniy torpe. 
no parece tener una amplia cultura, ni 
"inucha l i teratura", como cntonces se 
deci'a. El hecho de que los obispos tu-
viesen que repetir varias veces la misma 
orden antes de que se ejecutara dcmuos-
tra que algunos de estos curas eran 
dcscuidados. negligenles. o inchiso des-
obedienies. Se quejaba Don Manuel 
.•\bad y Lasierra del nivel desigual del 
clero de que disponia en I78.> para 
organizar la catedral y la diòcesis. En los 
sujeios mas cultos. doctores en teologia 
por Mallorca. Valencià n Barcelona, se 
provcfan los canonicalos. prebendas y 
raciones de Santa Mana. de modo que 
para servir las iglesias rurales quedaban... 
los otros. Incluso senalaba el primer 
obispo que algunos sacerdotes. jóvcnes y 
ambiciost)s. negandose a servir una 
parròquia rural, pretendian de entrada 
conseguir un canonicato en la catedral 
Però tal no parece haber sido el caso de 
los curas de San Mateo, que cumplieron 
honrosamente con su deber. 

Entre todos ellos Jcscuella D.Joscpli 
Anionio Llaneres, cura que fue de esa 
parròquia de 1799 a 18:9 . Puntual. 
exaclo. buen pendolista. caritativo. 
buen administrador -s i bien tuvo sus 
dimes > diretes con el obispo D. Blas 
Jacobo Be l t ran - , este sacerdote merecio 
varias veces las felicitaciones de los dis-
tintos visitadores que en treinla anos 
inspeccionaron la parròquia, .'\si'. en 
1817. el obispo C-on/ale/ .Abarca alabo 
su gCTierosidad por liabcr perdonado a la 
fàbrica de la igjesia varias sumas crecitlas 
anadiendo: "le exprcsamo^ luiestra gra
t i tud por la escuela que da a los ninos de 
la parròquia sin interès alguno" (21-V-
1819). 

Bajo su dirección. San Mateo coiisi-
guió ultimar su iglesia >• la filegrcsi'a 
parece haber lenido una vida comuni
tària activa, .'\ partir de 1817 se alude en 
el Libro de C'uenlas a la existència de 
dos cofradi'as con sus rcspectivtjs clava-
rios > capillas: la del Jesiís y la de la 
Virgen del Rosario. C oni inuó en auge la 
piedad popular, puesto que en mayo de 
1845. las cofradi'as eran ya cuairo: se 
mencionaii "los clavarios del Jesús, de la 
Virgen. de San Vicente y de San Anto-
n io " . Però ya en esa feclia liaci'a dicz 
anos que el Padre Llaneres liabi'a sido 
nombrado beneficiado de la catedral de 
Ibiza. 

Esta es la breve historia de una mo
desta parròquia ibicenca. En realidad. 
teniendü en cuenta que los obispos 
süli'an rehuir en sus visitas lo indivi
dual y anecdótico para elcvarso a un 
plano mas general, pensamos que esta 
historia de los primeros aüos de San 
Mateo ha de coincidir mutatis mulandis 
con las grandes li'neas de la historia de 
las demas parroC|uias rurales de Ibiza y 
Formentera. Es evidente que. sobre 
todü en los principios de esas parroquias 
todos los curas se enfrentaban a los 
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misiiiDs prohienias y iiecesitüban de lus 
mísnios o p;irci;idos coiisejüs: pur lu 
taiitu \o's visitaütircs. l'iiescsn el mismo 
ohispn () siis delcgadus. teiiian que dar a 
lodas las eoinuiiidades las inismas o 
parecidas insliuccinncs. Lus hcchos co-
rrabiiian esta hipòtesis lògica: por cjeni-
plo. el te\ tü de la "visita" que hi/o D. 
Aguslin Lapenilhi a San Loren/o. el 
18 de uhril de I7K7 y que queda L-iipia-
do en cl Libro de Miilriíiiünius de aque
lla parròquia, mim. I, 178(1-1^52. es 
ahiohilauicnto idetitico al de lu vjsita 

que el niisnio saceidote hizo a Sau 
Mateo dos di'as después. cl 20 de abril. 
y c|uc asiïnisniu esta copiado en el 
Libro I de Matrimonios de San Mateo, 
pàgina 1 ;i 7. En rcalidad el visitador 
salia del palacio episcopal, para cunipllr 
su misión. con el te \ to >a eiaborado 
—bajo la activa direccion y con la par-
ticipación del obispo- te \ to que iba 
a comentar a los curas y copiar en los 
libros de las parroquias visitadas. Las 
"visitas" en suma. eran alga como iinas 
Cartas Pastorales entregadas a domici

lio. Y esta practica demostrativa de la 
estrecha unidaü y gran cohesion que el 
obispo haci'a reinar en su rcducida 
diòcesis -"para que haya iinifornudad 
entre todas las parroquias". punluali/a 
el visitador del obispo Carrasco {S.M.. 
Desptisorios. p, i}(i) nos da pie para 
pensar que la cvolucion de dichas pa
rroquias t'ue idèntica > que en sus gran-
des lihcas la hisioria de una de etias 
puede. con poca diferencia, dar idea 
e\acta de la de todas. 
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